
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-015-2016-00271-00 

DEMANDANTE  CATALINA GUTIERREZ ACEVEDO 

DEMANDADO  ARACELLY DE LAS MISERICORDIAS TAMAYO  

Asunto Suspende proceso 

A.S. 851V (631) 

 

Por ser procedente la solicitud de suspensión del proceso presentada por 

las partes y en atención a lo estipulado en el artículo 161 inciso 2 del C. 

General del Proceso, el Juzgado decreta la suspensión del presente 

proceso a partir de la presentación del escrito hasta el 15 de septiembre 

de 2022. 

 

Vencido dicho término de suspensión, sin que haya manifestación de las 

partes el proceso se reanudará de oficio. 

 

Es del caso aclarar que resulta procedente la solicitud dentro del 

presente asunto si se tiene en cuenta, que en los procesos ejecutivos la 

sentencia no pone fin a la actuación procesal, pues ello ocurre cuando 

tiene lugar el pago total de la obligación.  

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

 JUEZ 
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